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Sobre las tarifas de viajero~k11Ómer..'o se percibirá ,del 'usuario

el Seguro Obligatorio de Viajeros.
Clasifícación.-Este servicio se clasifica con l'eSpectó:EllférrO

carril coma afluente b). considerado en conjUnto con :el·se:rvício
base,

Madrid, 23 de marzo de 1972.'---EI Directo!' general, Jesús San..
tos Rein.-2.389~A.

RESOLUCION de la -D¡recci<)n ,Gene-fal ,de Tran.s
porte$ Terrestres, parla 'q~",$6-,'h.'lcs"pub;lica ,.,la
ad;udíeación definttiv~.ci4l ~rVte¡¡ó "p~bUC() ,reguT{lr
de tran$porte de\ltaj~TQ$.e9~pai~,'y,'eJ'la,¡rgospor
carretera entre, Garg,amala )l'Mon4atii::ve:ntl'E! Las
Nieves :Y Teane8.li!xp.4je1it~númerQ,to.~.

El ilustrísimo señor Director <~eijer:al;'(le':'rrán$p<)J,'t~~''{~rms:
tres. en uso de las facultades d6leSadas,.p1)f(,).. I:de._n.ml.nisterial.;~_ ,
de lada mayo de 1959 {..Boletln',0l'i(:i$l4e1:&Jtac:i(I.,>,d~5,de
junio}, con fecha, 4 de ',' febrero4e.ma pa."" ~ue~:a4iudicar
definitivamente a don Raúl Ga,rCia D\U"t\:rl~lsElt\1ici9 ,Pi:tbUco
regular de transporte de viajeros, equipales y encarf"08 pol" c:aw

rretera ~ntreGargamalay Mqndarizy ~~~'~neYesy 1'-ea~
nes. como hijuelas del V-2.310,derL& Cañ,i;r;¡a,'~,~n~V(!dta, expe
diente número, 1(},222. en cuyas :co;ndicipn:es:'dEl~jud1.¡;;a:clótf'ti..
furan, entre otras, las Siguientes:

Itinerario.-El itinerario di5curqráe~tre qt\TgaJ1jala y Mon
danzo de siete kilómetros de,' longitud, y, pasatá ;por 1"rades y
Riofr10.

El itinerario entre Las Nieves y Tean,es; de seis k,iJ4mettvs
de longitud, pasará por Linares.

Con parada obligatoria para tomar Ycleiaryiaj~r05,'y ,eI1oa("~
gas en todos los puntos ,mencionados .',antel.icfrn;leIlt:t';

Expediciones.~Se' realizarán,' lu, sigu~e'n~',expediclone~;
Una diaria de ida y vuelta, en cada, ~~lJo.de];a~'tios, I1jjuela-s.
Horario.-Se fijan\- de" acuerdo co:n las, 'convenit!lncias,dél in-

terés público, previaaprobaclón de la' tJ'e'fafura;Regional de
Transportes Terrestres.

Vehículos.-Quedan afectos a la QxplotatiórtJQs siguientes ve-
hiculos:

Los adscritos al servícíobase ·V';'2.310.
Tarifas.-Regirán las siguientes ta,rtfli-s base-:
Las mismas del servicio base V~~t310.

Sobre las tarifas deviajer():-ki!óJIleir-o, incrementadas con el
canon de coincidencia, seperc1b~deIUSUatlQelSeguroObhw

gatono de Viajeros.
Claslficación.-Este servicio:se cla~ificit;~cm; ~Pecto al·flffl'()

carril como coincidenteb), (:0tistd1i!'t:Q-do:en oqnjl.1:ntoCt>ll,el ser:
vicio base. En virtud de lodispuestoen::la;Oidel3"Illmisteri81
de 31 de julio de 1953, el concf3Sio-nario cieberáabonar al ferro
carril el can,on de coincidencia qUé' corresponcfa.

Madrid, 23 de marzo de 1972.-El DireCtor general, Jesús San
tos Reins.-2.390-A.

RESOLUCION .de la Dirección G~me,.a~ de, Trans
portes Terrestres- por la' qU!l8~Jta~~>p4blica la
adjudicación· definitiva del $EtrVic~o pú~~icore{lu~r
de transporte, de viajero8,6quípaj"s- ,Y",ellca'rgO$ iJor
carretera Bntre Pa-drpn y Pa,rr9r¡ma a.f!rdtlde~La

Calle. provincia de' La. CQruñ.a/ Expedienté núm.~
ro 7.728

El excelentísimo sefior Minlstro de este De¡jartalÍl,ento con
fecha 8 de febrero de 1972 ha resuelt,o:a.dtudícardefinlti"Va...
mente a don Francisco Bustelo Soto el seryiciópú1:)1~po'reJPJlar
de transporte de viajeros, equipa,Josy~ncar$Os,ppr"(>i:ltTeteta
entrfl Padrón y Parroquia de Urdilde+a .·Cl1ne.,prQvlP-ct~ .~
La Coruña, expediente número 7.728, en. cuyas condiciones de
adíudicación figuran las siguientes~

ltinerario.-El itinerario discunira.ontr8 'Pádrón·y Parroquia
do Urdilde-La Calle, de 14 kllómetros de' longitud, :pa~r.á por
Rois. Carrais. Linares y Quintans.

Con parada obligat!Jrfa para tomar y dej;arViaieTOSY en~
cargos en todos los -puntos m€'rtcionado~antertonnente.

Estableciéndose las siguientes }:)rphibiciones de tráfico: De
y entre Rois y Padrón y viceversa.

Expediciones.--Se realizarán las, sig:ui(mtes:
Del 1 de octubre al 31 de mayo; Dos. expediciones diarias

de ida y vuelta.
Del 1 de junio al 30 de septiembre: Días labor-abl(Jscua:tro

exp~diciones de ida y vuelta; dias festiVos; seis expediciones
dE.' lda y vuelta.

Horario.--8e fijará de acuerdo con las COÍlv~niencias;del in~
terés público, previa aprobación por la Jef'atura, Regional de
Transportes Terrestres.

Vehículos_-Quedan afectos a la e:x.plotaciónlos sig.ui-entes
vehiculos: ..

'pos autobuses ~Q!1 capacida,.d tníriil'l1B de. trEQÍSp(.irte de· ,5$
Y 04 plazas para Vlaleros· sentados y clasificaciónanica.

Lps4-eDlás catae~isticas,de estos vehículos deberán eer
comum.,.qa:sa la JfJfatura .. Begional'de Transportes Terrestres
antes' de Jafecha .de-: inttuguracióndel ;rervicio

TaJ'if~;~Regirál'llas aiKUientes'tarifas-base:
Clase única: 0;60 pesetas viajero~kilómetro (inc1uídos im4

puestos) •
,E-x~éSg,deequipaj68 y encargos: 0-,90 pesetas por cada 10 ki

logranú)$~kiló.me:tro,0: fraCCIón.
SObre~s, tarifas via.jero·kilómetro, incrementadas con el ca,..

non de- 'coincidencia, se percibirá del usuario el Séguro Obli~

gato~H¡'daViajeTO$.
ClasU'icación'-Esta servicio se clasifica con respecto al fe

rrocarffl'(:omocoi:Qcident~ bJ. En" virtud de lo dispuesto en
la Qtd,6t).,nrlnisterial de. 31 de julio de 19-53, el concesionario
d-ebe-m:Q,bonaral·fét'rOcarrll el canon· de cOincidencia que co
rresponda.

.:En'Jfit, fecha dem.au"iuración del servicio quedaráextin
guida,'por mutuo a,cuerdo entre la Administración y el con
~sionario"y'en virtud,de' renun<::ii;\ de .este último, la concesión
oto,rg"d,a, a. <lon, totI1M BaJlfoJ Gol1ZitJez por Orden ministerial
da 30 de diciembre de 1965, V~2.581. entre Elda y Playa Lisa,
para "e:t'perí9dode 1 de julio al3Q de septíembrede cada
at\()'9.11~á'Q:do :de.lalíbre dis-posición del señor Baile González
las vehículos ,afe<ttos a dicha concesión al producirse su &X
Unción.
. Madrid" 23 de marzo de 1972.-EI Director general, Jesús
Santos Rein;-2.39~A.

RESQLUCION de la Dirección Gen.eral de Trans
PQrtes Terrestr~8 por la qU98S hace pública la
4di~ic4cí6n tUftrtitivadel. servicio público regular
de trt:l~1:Iorte de vigjer08, ,equtpajes y encargos por
cp:rr-etera entrs Naw.tlvtUar de Pela y Mérida, pro~
vf-riciade BQ.dajoz, Ei7pediente número 9.271.

El ex<:elen,-tísinw, señor. Ministro: de este Departamento con
fecha 1, de- febrer'o4e, 1972 ha resuelto adjudicar definitívamen
teao.on. Miguel .D0Ü1ing1l6z BArtolo~é el servicio p\tb1ico re~
guiar de tnmsport8 ds viajeros. e,q'Q.ipajes y encargos por ·ca
rretera $ntre Na~tvUla-r de Pela y .. Mérida, provincia de Ba
dajaz, .exPeQien-te número 9.271. en cuyas condiciones de ad~
judicaci6-nligura!l' ,entre otras; las, siguientes:

ltine~ti()~..;...Eltti)1era.riodiscurrirá entre Navalvillar de Pela
y :M:éJ",iclEl',tle 104 ·Itilóro.etros de l~tud, y pasará por Obando,
Garg~lg8:J.,.Valdivia;.Zurbarán, Zorviscal.· Palazuelo, Puebla
dé,A]coQ~nn; eas,arde Mistadas, Vivares, Valdehornillo. San~
ta .AJpal~a- y TOrrSfresnedft;

Conpiu'ada .obligatoria paratq:marydejar viajeros y en~
cargasen" todos lo~ puntosmencióna.dos anteriormente.

Esta.bl.~.)An.dos~.'.".W.sSigUientes .. "pr.()h.. ibI~ones de tráfico: De
y 61l~l!4avalvmar de Pela, y El Toryiscal y viceversa..

De,; ~n;r~. Saill<1Amaliay Mérlda y Viceversa
Expetlí'c.1on~;~é_. realiZarán las, si,guient~ expediciones:
Utíl.\€f,\1l1t1~Y ,V1J-elta .los . días ,labOrables.
~or~po;~,efijtLráde. acuerooC():.· lasconvenienclas del- in-

teo~s',p~l).ico:o. l're:via aprobación por la: Jefatura Regional de
'l:ralla~ryes TerrestI'e$'

Ve:hI9-Ulok-Quedarán afectos a la explotación los siguientes
\"ehíc~.dó;i:

Doswn 'capacldaci mínimal?ara transportar treinta viaje
ros senta.4~ en·· cada',.uno y clasificación única.

Tarif$S.~Regiráti· las siguientes tar-ifas~base:
Cl~s_e- ímica: O,65,peseta$ viajero~ki16metro. incluidos im-

p,uestos,' ""
Exceso de. equipaJes, enCargos y paquetería: 0,0975 pesetas

por 'cada ,10 kilograJ,il-Q$ o fracción.
S01:>t:S:;las tarlfa&' cJe'viaji;lr-o'-kilqmetro se percibirá del usua

rio eI~~egutciObligatoriode Viajeros.
CI3:sifica.ción.:-'¡¡:~té,serviciose clasifica con respecto al fe

1TOca-rril cuma afluente bL

~drld, 23 de marzo de 1972.-El Director general, Jesús
Sant6S"Rein.-2.300~A.

BESOLUCION de la Dirección General de Transw

pOrte. Terrestres por .' ka que 8e hace pública la
adjUdicaclÓn definitiva· del servicwpúblico regular
de tninBPQTtede viajeros, equipajes )l encargos por
cari'eterai·,entte Gavá ;V playa de Castetld.sfels. pro
vm.ctGae BarceloTUl. Expediente número 8:149.

El excelentísimo .s",i'ior Ministro. de este Departamento con
fecha 7de,feb,rero de 1972 ha resuélto adjudicar definiti:vamen·
tea "Monn, S,. L;.~el servicio p'!ÍbUco regular de transporte
de viaj'Elr'Qs, equipa.je,s "Y encargos por. carretera -entre Gavé.
y laplay-a, qe:. Cas,telldefels•. provincia de Barcelona; expedié:n~
te. nÚ1ll~"o 8.749~ en :cuyas. condiciones de adjudicación figuran,
entre otras, iassiguientes;


